
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pacho, Cundinamarca, febrero cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:      Liquidación de sociedad conyugal    

Demandante:   Ana Rosalba Castro Sierra   

Demandado:    José Gustavo Martínez Aguacia     

Radicación:       2018-00016 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Requerir a los apoderados y a las partes para que se sirvan dar 

impulso al proceso de la referencia y así dar la necesaria celeridad al 

trámite.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
 

MG 
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